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Políticas públicas de desarrollo territorial, sostenibilidad ambiental y 
gestión del recurso hídrico  

 

 

3 y 4 de octubre del 2016, Badajoz (Extremadura)  



Funciones de la Dirección General del Medio Ambiente 
(artículo 59 de la Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura): 
 
 
•La promoción, impulso, propuesta, divulgación, programación, ejecución, vigilancia y control en 
materia de conservación de la naturaleza y el medio ambiente, la gestión forestal y sus 
aprovechamientos, la riqueza piscícola y cinegética. 
 
•La programación y propuesta de actuaciones en relación con las áreas naturales protegidas, la 
biodiversidad y los montes de gestión pública, así como la emisión de los informes preceptivos 
para cuantas actuaciones afecten a dichos ámbitos. 
 
•La planificación, coordinación, prevención, gestión y control de las actividades y proyectos con 
repercusiones en el medio ambiente, así como de las actividades clasificadas, el medio ambiente 
industrial y los residuos sólidos, vertidos y emisiones. 
 
•La evaluación en fase de prevención, control y seguimiento en lo referido a los estudios de 
impacto ambiental de proyectos, planes y programas. 
 
•Las autorizaciones ambientales, control y seguimiento correspondientes a proyectos o 
actividades, así como la planificación, impulso, gestión, control y seguimiento de los proyectos o 
actividades dentro del marco del Protocolo de Kioto. 



Para el desarrollo de sus funciones, la DGMA se estructura en los 
siguientes servicios: 
 
 

 
•Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas 
 
•Servicio de Protección Ambiental 
 
•Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
 
•Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas 
 
•Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
 

 





Conservación de la 
Naturaleza  
y Áreas Protegidas 



Especies protegidas 



Especies protegidas 



 
 

Hectáreas % regional 

EXTREMADURA   4.168.021,60   100 % 

Zonas de Especial Protección de 
Aves (ZEPA) 

  1.089.232,90   26,1 % 

Lugares de Importancia 
Comunitaria (LIC) 

     828.949,17   19,9 % 

Espacios Naturales Protegidos 
(ENP) 

     314.110,89   7,5 % 

Red Natura 2000 (ZEPA + LIC) 
Superficies de la Red Natura 

2000 por municipios 
  1.257.787,05   30,2 % 

Áreas Protegidas  
(ZEPA + LIC + ENP) 

  1.276.288,09   30,6 % 

 
 

Espacios protegidos 
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Espacios protegidos 



Todos los LIC pasan a denominarse ZEC al publicarse sus planes de gestión en el  

Decreto110/2015 por el que se regula la Red Ecológica europea Natura 2000 en Extremadura. Red Natura 2000 





MONFRAGÜE: de parque natural a parque nacional y reserva de la biosfera. 



Educación ambiental 



Proyectos LIFE 



Servicio de Protección 
Ambiental 



  

 
En Extremadura la Protección Ambiental se articula en torno a una Ley de 
carácter autonómico pero basada en la normativa estatal y en las Directivas 
europeas.  
 
1.       La protección del medio ambiente se consigue gracias a la existencia de 
mecanismos y procedimientos de: 
 
-         Evaluación Ambiental: 
o   Planes y Programas: Evaluación Ambiental Estratégica: Memorias Ambientales, 
Declaraciones Ambientales Estratégicas. Ejemplo: evaluación ambiental de un PGM, un 
Plan de Regadíos, un Plan de Infraestructuras Viarias de Extremadura, etc. 
o   Proyectos: Evaluación de Impacto Ambiental: DIAs, Informes de impacto ambiental. 
Por ejemplo: evaluación de impacto ambiental de una termosolar, de una carretera, etc. 
 
-          Autorización Ambiental: 
o   Autorización Ambiental Integrada. Por ejemplo de una gran industria como una 
central térmica, una cementera, industria tomatera, etc. 
o   Autorización Ambiental Unificada. Por ejemplo una AAU de una almazara, de una 
planta de RCD, etc. 
o   Comunicación Ambiental Autonómica para actividades de menor entidad como 
pequeños talleres, pequeñas industrias alimentarias, etc. 
 



2.       Asimismo la protección y prevención ambiental se asegura gracias a mecanismos de 
sostenibilidad ambiental como son: 

-          La existencia de un laboratorio de calidad ambiental 

-          Existe una Red de Protección y Calidad del Aire en Extremadura con una serie de 
estaciones de medición de los parámetros de calidad del aire. Hay que mencionar la excelente 
calidad del aire en Extremadura, constituye el pulmón de España…. 

-          Cambio Climático: Observatorio Extremeño de Cambio Climático 

 

3.       En el ámbito de la Protección Ambiental se incluyen los RESIDUOS de gran importancia 
y repercusión tanto ambiental como económica. Se incluyen tanto los RSU, los RCD como los 
Residuos Peligrosos. Con objeto de adaptarnos al Paquete de la Economía Circular así como a 
las exigencias de la UE para el 2020, Extremadura incluye, como hecho más destacable, en el 
ámbito de los Residuos Urbanos,  la Recogida Selectiva de Biorresiduos lo que se traduce en un 
Plan de Acción que se está desarrollando y posteriormente se implantará de forma progresiva 
en todo el ámbito de la C.A. 

 

4.       Existe asimismo una Red de Vigilancia Radiológica justificada por el hecho del 
funcionamiento de la C.N. de Almaraz. 

 









Servicio de ordenación y  
gestión forestal 



SERVICIO FORESTAL 

Certificación Forestal 
 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública 
 
Planificación y Ordenación Forestal     
Ayudas y Subvenciones forestales 
 
Aprovechamientos forestales 
 
Viveros Forestales de la Junta de Extremadura    
 
Red de Sanidad Forestal de Extremadura  
 
  



Superficie forestal regional 





La dehesa, espacio singular 



183.000 ha,  
174 montes 

Montes públicos 



Actuaciones de gestión forestal 



Recursos cinegéticos y 
piscícolas 



Conejo Ciervo 

Especies más significativas 





Importancia de la caza mayor como recurso 



Comarcalización cinegética 



Superficie de aguas para la pesca 
EXTREMADU

RA 

Superficie total (Aguas embalsadas mayores de 1 
Ha.) 

73.300 

Superficie libre para la pesca  68.700 

Superficie acotada  4600 

% ACOTADO AGUAS EMBALSADAS 6,28% 

Kilómetros de orillas para la pesca 
EXTREMAD

URA 

Km. de río (Cursos flluviales de más de 1 
Km.) 

15.300 

Km de río libres 15.090 

Km. acotados  210 

% ACOTADO CURSOS FLUVIALES 1,37% 

Km. de orilla (Aguas embalsadas mayores 
de 1 Ha.) 

4.500 

Km de orilla libres (Aguas embalsadas 
mayores de 1 Ha.) 

3.830 

Km. Acotados (Aguas embalsadas mayores 
de 1 Ha.) 

670 

% ACOTADO AGUAS EMBALSADAS 14,89% 

 
 
  



Especies invasoras 



Servicio de Prevención y  
Extinción de Incendios 







Peligro alto                                                         Peligro bajo 









MUCHAS GRACIAS 


